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Fecha
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Folio

CENTRO COMERCIAL SAN
NICOLAS P.H.

CAPITALIZACIONES
MERCANTILES S.A.S.

Ejecutivo Singular 31/03/2022
Cuentas secuestre. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto ordena correr traslado
05615310300220180007800

BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA S.A.

COMERCIALIZADORA DE
PRODUCTOS VELEZA
LTDA.

Ejecutivo Singular 31/03/2022
No reconoce personería. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220190017700

GERMAN GOMEZ
MONTOYA

GUIAME S.A.S.Ejecutivo con Título
Hipotecario

31/03/2022
Cuentas secuestre. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto ordena correr traslado
05615310300220200003700

ASOCIACION
COMUNITARIA DE
TELECOMUNICACIONES
CABLEPLUS TV

INVERSIONES
PRIMORDIAL SAS

Verbal 31/03/2022
Responde petición embargo remanentes. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220200005400
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BBVA COLOMBIA S.A. JUAN DAVID ARIAS
CASTRO

Ejecutivo Singular 31/03/2022
Autoriza retiro demanda. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve retiro  demanda
05615310300220210030300

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 01/04/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

OSCAR EDUARDO DEDIEGOS CASTRO

3021



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, treinta y uno de marzo de dos mil veintidós 

 

Radicado 05615 31 03 002 2018 00078 00 

Asunto Corre traslado cuentas secuestre 

 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 500 del Código General del Proceso, se corre 

traslado a las partes, por el término de diez (10) días, de la rendición de cuentas 

presentada por la secuestre, sociedad GERENCIAR Y SERVIR S.A.S. (archivo 

029).  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 

JUEZ 

 
 

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3b6348a382cd27a572d6a8415407f899b097c2a37c475c8ce8c345857453a886

Documento generado en 31/03/2022 12:08:15 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, treinta y uno de marzo de dos mil veintidós 

 
 

 
 
 
No se reconoce personería al abogado HENRY YABY MAZO ÁLVAREZ para 

representar al demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, por cuanto el 

poder allegado (archivo 036), no se ajusta a los presupuestos del artículo 74 del 

C.G.P.,dado que carece de presentación personal, puesto que la nota de 

presentación personal aportada (archivo 036, página 2), corresponde a poder 

dirigido al Juez Promiscuo Municipal de Buriticá, Antioquia,  y tampoco fue conferido 

en los términos del artículo 5 del Decreto 806 de 2020, dado que no se probó que 

el poder se hubiese remitido desde una dirección de correo perteneciente a la 

poderdante. 

 

Para efectos de acreditar el otorgamiento del poder respectivo, se podrá presentar 

poder (a) bajo la reglamentación tradicional, prevista en el artículo 74, inciso 2, del 

C.G.P., es decir, con presentación personal de la poderdante ante oficina de apoyo 

judicial o ante notario, o (b) acatando lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 806 

de 2020, es decir, mediante mensaje de datos remitido por el poderdante desde su 

dirección de correo electrónico al abogado.  

 

En este último caso, se podrá acreditar el poder allegando a este trámite copia digital 

del correo -imagen o “pantallazo”- remitido por el poderdante al abogado desde su 

dirección de correo electrónico (si se trata de personas inscritas en el registro 

mercantil el correo deberá remitirse desde la dirección inscrita en ese registro para 

recibir notificaciones judiciales), y en el cual se evidencie el otorgamiento del poder, 

con la antefirma pertinente del poderdante y la indicación de la dirección electrónica 

del abogado coincidente con la inscrita en el SIRNA. 

 

Lo anterior, siguiendo la interpretación adoptada por la Sala de Casación Penal de 

la Corte Suprema de Justicia en providencia del 3 de septiembre de 2020, en 

Radicado 05615 31 03 002 2019 00177 00  

Asunto No reconoce personería 



relación a la forma de otorgamiento de poderes especiales electrónicos, a la cual 

podrá accederse a través del siguiente vinculo:  

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcsgRz

KGHLZHqZot0p7Bf0gByQTcVL1XA24PSlUrGVjtfQ?e=puzFne 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 
 

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6a65d0a6faf1a57fb849e909f640e43b3dcd244bee9df07d68bbc0f089900088

Documento generado en 31/03/2022 12:08:16 PM

 

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, treinta y uno de marzo de dos mil veintidós 

 

Radicado 05615 31 03 002 2020 00037 00 

Asunto Corre traslado cuentas secuestre 

 
 
Conforme a  lo dispuesto en el artículo 500 del Código General del Proceso, se corre 

traslado a las partes, por el término de diez (10) días, de la rendición de cuentas 

presentada por la secuestre, sociedad GERENCIAR Y SERVIR S.A.S. (archivo 

089).  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 

JUEZ 

 
 

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4807ffc8d2781f79abb43ce7cba6ee51343e7f7f87ff526beb95236b374d2edb

Documento generado en 31/03/2022 12:08:12 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, treinta y uno de marzo de dos mil veintidós 

 

Radicado 05615 31 03 002 2020 00054 00 

Asunto Responde petición de embargo de 
remanentes  

 
 
En atención a lo solicitado por el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE GUARNE, ANTIOQUIA (archivo 087), se indica que este Despacho mediante 

auto del 23 marzo hogaño, tomó atenta nota del embargo de remanentes o bienes 

que se llegasen a desembargar al demandado INVERSIONES PRIMORDIAL 

S.A.S., dentro del trámite de la referencia, decretado por el JUZGADO PRIMERO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE GUARNE, ANTIOQUIA, dentro del proceso radicado 

05318 40 89 001 2020 00192 00, donde es demandante EVE DISTRIBUCIONES 

S.A.S  y demandada INVERSIONES PRIMORDIAL S.A.S. 

 

Decisión que fue comunicada a ese Despacho el día 30 de marzo de 2022 (archivo 

088). 

 

Comuníquese lo anterior a la mencionada autoridad judicial, en los términos de los 

artículos 111, inciso 2, del C.G.P. y 11, inciso 2, del Decreto 806 de 2020, remitiendo 

copia de la presente providencia. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 



Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0117a4f24db599afb3a0dcf3724fa1e9957b83f8be628df804ba098845bd1586

Documento generado en 31/03/2022 12:08:12 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, treinta y uno de marzo de dos mil veintidós 

 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00303 00 

Asunto Autoriza retiro de demanda, levanta 
medida cautelar y condena por 
eventuales perjuicios 

 
 
Se autoriza el retiro de la demanda solicitado de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 92 del C.G.P. 

 

Se decreta el levantamiento de la medida cautelar de embargo sobre el inmueble 

con folio de matrícula 020-18739, de propiedad del señor JUAN DAVID ARIAS 

CASTRO. 

 

Para efectos informativos, se hace constar que las medidas se decretaron dentro 

del proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO del BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA DE COLOMBIA S.A. (NIT. 860.003.020-1) y en contra del señor 

JUAN DAVID ARIAS CASTRO (C.C No. 71.363.229). 

 

Comuníquese lo anterior a la mencionada oficina en los términos de los artículos 

111, inciso 2, del C.G.P. y 11, inciso 2, del Decreto 806 de 2020, remitiendo copia 

de la presente providencia, con copia a la parte demandante para el control, 

seguimiento y pago de las tasas a que haya lugar, pero previa solicitud de la parte 

interesada, dado que en el expediente no hay constancia de que la medida cautelar 

se hubiere efectivamente practicado.  

 

En este sentido, se condena a la parte demandante por los perjuicios que se hubiera 

podido ocasionar por la práctica de la medida cautelar, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 92 del C.G.P. 

 

Por secretaría realícese la anotación de finalización pertinente en el sistema de 

gestión judicial y las anotaciones pertinentes en el libro radicador del juzgado en los 

acápites de trámite anterior y posterior. 



 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4c02d9c51b25e13e0120fd04eeb2ffc3a10b6f8aa73635e73ee386722225805d

Documento generado en 31/03/2022 12:08:13 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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